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Actuales Tendencias del Derecho Privado. Una Mirada desde la hrvestigación

RESUMEN
Aunque existe vínculo con los denorninados errores in proceden-

do, eL due process tiene esencia y disciplina distinta. No solamente
representa violación del due process la ausencia de comunicación
de la apertura del procedimiento arbitral internacional, sino tam-
bién la imposibilidad de ejercer y hacer valer la propia defensa en
jrricio, como vicio del contradictorio para efectos de rechazo de|
enforcement. EI due process es Llna categoría autónoma, desvin-
culada de cualquier ord.enarniento jurídico estatal, 1o que lleva a
deducir que cualquier violación del debido proceso en sede de ar-
bitraje internacional debe hacerse con referencia a interttational
rule de carácter self executing, corttrario a 1o que acontece con los
elTores in procedendo, qu.e necesitan referencra y rernisión a nor-
rnativa estatal, eI due process no necesita rernisión o calificación
estatal, por cuanto viene considerado con Llna naturaleza jurídica
dogmática y casi absoluta.

Es desproporcionado que los jueces en el lugar de ejecucion del
laudo internacional dispongan sobre la valoración del due process
de un arbitraje internacional con la tex fori executi.orzis, visto que
seglrramente el arbitraje internacional no tuvo asiento en el lugar
de ejecución. Por tanto, la lex arbitri no coincide con la lex fori
executionls y tampoco el arbitraje internacional tuvo corno norma
procesal convenida la ley del lugar de ejecución, es clecir,Ia lex

fori executionis no fue objeto de fórum shopping. Por consiguiente,
valorar si existió violación al due process en Lln arbitraje interna-
cional teniendo corno parámetro de rnedicion la lex fori executionis
es desafortunado.

PAI.ABRAS CLAVE

Arbitraje Internacional, Due Process, Lex Arbitri, Enforcement,
Exequatur.

1. Due Process en
La jurisprudencia

terna en materia de

Due Process en el Arbitraje Internacional

Ios instrumentos internac¡onales
arbitral internacional y la jurispmdencia in-¡
control jurisdiccional del arbitraje han fijadof

como causal autónoma de denegación del exequdtur Ia violaciónl
del due process. Aunque existe vínculo con los clenorninados erro'$

res inprocedendo, el due process tiene esencia y disciplina distinta.
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Due Process en el Arbitraie Internacional

' La Convención de Ginebra de 1927 prevé, en el artículo II, nume-
, ral 1, literal b, la negación del exequatLtr en caso de que ,,the parta
: qgainst whom if ls sou ght to use the au)ard. was not giuen noli." l¡

the arbitration proceedings in sufficient tirne to enable him to preseit
his case; or thaL being und.er a íágat incapacitg, he wa' not properlg

: represented" , es decir, en caso de que la parte contra la cual la sen-
'' tencia ha sido invocada, en tiempo útil, no ha tenido conocirniento

del procedimiento arbitral para hacer valer sus rnedios de defensa
:.' o d€ acción. La norma parecería limitarse a sancionar únicamente
. la f,alta de propter notice del proced.imiento arbitral, sin examinar
'la violación del contradictorio. No obstante, la jurisprudencia y la
r'doctrina han entendido, en sentido amplio, el aitícuio 

"n cr-restión.
': corrrprendiendo las serias transgresiones a la noción cle due pro-
:'cessl.

ción,i,
dica¿ii , Más explícita es la convención d.e New yorkde 19sg que, en el

. artículo_V, numeral 1, literal b, anurncia corn o ground of refitsal ra,.hipótesis de "the parta against whom the q"ward. is inuoked. was not
t'Qtu€ft proper notice of the appointment of the arbitrator or of the ctrbi-
" 
tration proceedings or wqs-othenaise uiabte to present his cese,, . En.sustancia, en la convención de New yorkde 19sB se acoge la in*

'terpretación de la homóloga norma ginebrina, como lo demuestran
'las,discusiones del proyécto ECoSoc, que consideraba posible
la denegación del exequdtur cuando "the parta a.gctinst tuhom the

,awa.rdis inuoked was not qiuen propter notice... ¡i suficient tiem tct
, enable him to present his áse,, .

' - P"l por tanto, evidente que no solamente representa violación
,del due process la ausencia de comunicación de la apertura del
:'proc€dimiento arbitral internacional, sino también 1a imposibilidad

C€SS,i

Qu€rl
ugar l
: fori:i;
rrma$
t lexij,
:nte,,'i

,de ejercer y hacer valer la propia defensa en juicio, corno vicio del
rcnti:¡

contradictorio para efectos de rechazo d,el enforcement2. En sínte-
isi".,. 

podría aflrmarse que la norrna " esserltiattg sqnctions the appli-r -- -- -"rr "":,cation of the fórum state's stand.c'rs of due process,, en. cada y-..,
:cualquier fase del procedimiento.

t Bn la misma directriz, la convención de panamá de lgr s, eue
ti.no se expresa en términos de propter notice, sino .that the partu.*i." l" v^rrr\-.Jq- \-rr Lsrrlrrrr(J¡i Ll.c ptupLer rLOtLCe, slno --tnat tne parta
.ag_ainst uhich the arbitral decision has been mad.e wes not dulg ná-
lifi.ed of the appointment of the a"rbitrator or of the arbitration proce-
:l Gnewncen, Die Genfer Abkornmen uon 1923 und 1927 t¿ber die Intentatiottale l.)rittate Shiecis,gerichtsbarkeut, Winterthur, 1957, págg. 69 y ss.
l¿ SeruDens, The New York conuention in international commercíal arbitratiott, in
'' cours de l'Academie de droit international de Ia Haye, The Hauge, 196o, pagg.

Recueil del.
293-315.
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Actuales Tendencias del Derecho Privado. Una Mirada desde la Investigación

dure to be followed, or LUas urlable, for any otlrcr reasotr, to present
his d.eferlse". trn idéntico sentido que la Convención de Neut Yorky
la Ley Modelo.

2. Origen del Due Process
Se considera que la violación del'debido proceso en el arbitraje

internacional es un asunto esencialrnente question of fact, sin ser

necesario el análisis questionis iuns para efectos de verificar si el

derecho de defensa tra sido vulneradol. Pero antes de entrar en

esta valoración es indispensable verificar y entender la fuente con
la que debe ser cotrdr-rcida la valoración de la violación del due
process.

Alggnos autores, de qr-rienes se condivide la posición, sostienen
que el due process es tlna categoría autónorna, desvinculada de

cualquier ordenamiento jurídico estatal, 1o que lleva a d.educir que
cualquier violación del debido proceso en sede de arbitraje interna-
cional debe hacerse con referencia a interrtational rule de carácter
setf executing. Esta opinión es fundarnentada en la interpretación
d.e la norrnatividad derivada de las convenciones internacionales,
en las cuales, contrario a 1o que acontece con los errores in proce-
d.end.o, que necesitan referencia y rernisión a norrnativa estatal,
eI due process es sancionado sic et simpliciter por infracciones al

contrad.ictorio, sin rernisión o calificación estatal. Esta tesis podría
denorninarse transnacional.

Otros al.rtores sostienen la tesis mayoritaria,, que podría llamarse
nacional o nacionalista, según la cual la norrnatividad correspon-
d.iente al concepto de due process, reportada en las convenciones
internacionales de arbitraje internacional ya rnencionadas, se limi-
ta a otorgar relevancia a la tutela del contradictorio, sin aclarar el

signifi.cado d.el rnisrno, cuya califi.cación y concreción se obtendría
rned.iante remisión a rln cofpus iuris definido , lex arbitri o lex fon
executionis.

En la práctica, según esta línea interpretativa de las convencio-
nes internacionales en rnateria, consagran el debido proceso, pero

la verificación de sr. violación y el entendirniento de su sustancia
d.ebe d.esarrollarse con base en reglas de procedirniento estatales,
es d,ecir , Ia lex arbitrí, para efectos del juicio de irnpugnación del

laudo arbitral internacional en la sede del arbitraje y, si es para

! I-ópez pp Go¡znr-o , Note sul riconscirnento e sull'esecuáone di lodi
secondo la conuenzione di Neu York del 1958, in Diritto Marittimo,
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Due Process en el Arbitraje Internacional

efectos de reconocirniento y ejecución d.el laudo arbitral internacio-
nal, la rernisión será a la tex fori executionis.

Existe tlna clara diferencia entre debido proceso interno y debido
proceso internacional, aLlnque puedan existir legislaciones nacio-
nales 9u€, adernás de tipificarlos, sitr. ación extraáa para el caso dela norrn ativización de due process internacional en la legislación
interna, las pueden asimilar. sería una excepción rnr_ry rara.

La diferencia rnás evidente entre debido proceso naciona1 y dueprocess internacional, consiste en que el prirnero, congénitó a lanorrnativa jurisd.iccional, es aplicable dentro de los confines decada Estado y varía dependiendo del país. En carnbio, el debidoproceso internacional debe,ser, por definición, uniforme planeta-riamente y s, aplicación debe ""i homogénea en c,arquiei país.
Por tanto, no es posible que la fuente del due process interna-cional sea de carácter estatal, porque ninguna législación nacio-nal puede arrogarse el poder de establecer Lln concepto de índole,validez, eficacia y aplicación más allá d,e sus fronteras. Lo apenasanotado es la evidencia de 1o falible de la tesis nacionalista.
La tesis contraria, qtre obedece a la realidad jurídica transnacio-nal, tiene el inconveniente de carecer d"e certéza respecto al con-

lept-o endilgado, por la sencirl,a razón de que no existe un concepto
de due process en ninguna convención de natural eza. rrlundial y esla doctrina la encargada de uniforrnar el concepto aludido.

)rx
lesl
mi$
r dl:
trí¡t

-^ r-^L'de debido proceso en la sede puede ^ser distitrio qL" en el fori exe-, cltttotlts.

' Por último, considerando que es dernostrada la diferencia der:concepto, censtrray califi.cación de due process en países distintos,
'se resalta qtre la anulación de un lauáo internacional en la sede'no puede tener efectos en el enforcemertt, cuando se ataca el laqdo
11aTl1]_onal por violación_ d.eí due process, porqLre el parárnetro

' La consideración de autonornía del principio del justo proceso'9?--o ground for refusal tiene el efecto áe garanti zarle un valor in-diferente en relación con la norrnatividad estatal y con cualquier
convenio procesal. Independienternente de que las 

"reglas 
de proce-

,dimiento aplicables at aibitraje internacional sean de origen estatal
io contractual, eI due process debe estar siempre tutelado. El rnoti-
;vo €S obvio: en atlsencia de due process no existe contradictorio, es
,decir, no existe la categoría juríáica de proceso.

forí':
3' Relación entre due process y errores in procedendo

:ioti
ero
,cid
les;
d
ará

t'.-.:

Francesco Zappalá
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Actuales Tendencias del Derecho Privado. Una Mirada desde la Investigación

La lex arbitri tiene el rnérito de ser el punto cardinat del principio
de debido proceso, por englobar, al rnenos en los países civilizados,
siempre e inexorablemente un concepto más o rrenos rígido de due
process.

EI due process es, por tanto, rlna categoría ineludible en el arbi-
traje internacional que no es susceptible de derogación contractual. :'

La anterior rnanifestación estriba en la. diferencia de género eue r,

existe entre due process y los errores inprocedendo, cuyas causas i;

podrían ser objeto de rnodificación contractual y adernás necesi- i:,i

tan fi. entes rnás o rnenos explícitas en el acuerdo procesal o en la ii,

legislación objeto de fórum shopping, distinción que se evidencia r,

en el hecho de que los convenios internacionales y la Ley Modelo ',1

caracterízan., al rnenos de forrna genérica, los ground of refitsalpro- &,

venientes de elTores in procedendo, a diferencia de 1o qu-e acontece '{l
con el due process que viene considerado con una naturaleza juri- 'i:

dica dogrnática y casi absoluta. i:

Del análisis de los convenios internacionales surge la sensación Éi

de que los operadores jurídicos del arbitraje internacional tienen l$

en su bagaje jurídico claro e innato el concepto de due process, lo ',,'¡

que es una ilusión ingenr.ra y desorientada, porqLle es evidente que fl
la significación de due process que la rnayor parte de los juristas' ;$

tiene es la del debido proceso estatal y no aqLrella que debería ser, f;

es decir, la internacional. Adernás, porqr-re la significación de inter- #
nacional del due process o aun no existe en realidad o se encuentra .t

en fase de construcción episternológica o, peor aún, cada sistema,'fl
jurídico considera stl propio concepto de debido proceso como in- ?

ternacional. Es decir, corno categoría qr.e debe ser irnpuesta a los
dernás.

La anterior reflexión es dernostrada por las divergentes, y en al*i
gunos casos opuestas, decisiones judiciales en" distintos países,
incluso con el misrno rnicrosistema jurídico, eue versan sobre el'
concepto de due process, sLlpu.estarnente internacional.

En arrnonía con la diferenciación que existe entre errores in pra,
cedertdo y due process, el análisis de este ultirno se convierte erl
cornplejo a la luz de las fuertes conexiones con el concept o de pu,,

blic policg.

4. Due process y enforcement
El principio del due process es ciertarnente

rnental en todos los ordenarnientos estatales

254
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Due process en el Arbitraje Internacional

encial sobre el que se fi-lndamentan todos los instrurnentos delución de controversiasl
'Algunos Estados reconocen el debido proceso en sus constitq-
lones o corno principio fundamental, difiriendo su control y efec-
va actuación a la discrecionalidad del juez o adoptando Llna re-mentación procesal específica en relación con la veriñcación deeventrral violación. Esta última configuración es eI típico modus

rq"ndi de los legisladores de ros países d.el ciuil law2.
La tesis según la cr¡al la violación d.eI d.ue process cornporta vio-ión del orden público para efectos d.e oposición al enforcerrlertt,
á soportada por la praxis. Es frec'enté que el perdedor en un

udo arbitral internacional intente dernostrar la contravención des derechos bajo la óptica del ord.en público, p&r& arglrrnentar
yormente la denegación der exequqfurs por violáción aer d.ue pro-

Por su parte, los jueces d.esarrollan consideraciones correspon-gntes a la dirnensión procesal del justo proceso en términos d,elicaciones al orden público, concluyend,o que la violación del
:cho de defensa debe ser evaluado con la rnedida de la tex foritionis.

Pero en un análisis juicioso de los instrurnentos interna.cionales
descubre que en realidad no existe rernisión a La lex fori executio-
para efectos del control del due process del arbitrajá internacio-
que tuvo ltrgar en otro Estado y segurarnente con un derecho

etivo aplicable, que segLrramente nó es er lex fori executionis.
Es desproporcionado que los jueces en el lugar de ejecución del
rdo internacional dispongan sobre la valorac-ión d.el"due process
un arbitraje internacional con la tex forí executionis, visto que
uramente el arbitraje internacional no tuvo asiento en el lugar
ejecución. Por tanto, la lex arbitri no coincide con la tex ¡ori.cutionis y tampoco el arbitraje internacional tuvo corrlo norrna
rcesal convenída la ley del lugar de ejecución, es decir, la lex
i' executionis no fue objeto d,e fórurn sÍtopping. por consigr-riente,
orar si existió violación aI due process en Lln arbitraje interna-

Cotr'toct to, II 'giusto processo' ciuile nella dimensione corrLparatistica, it riuista cti Dirí.tto prct-
cessuale, 2OO2, pag. Z 02.
DI Prerno, D-, Enforcement International Arbitration Awards - The NetLt york conuentíon of
-1958, Carneron, London, 2OOl.
V¡n DB¡v BBno, The New York arbitration conuention of 1958: toward,s a u.nif<trnt ¡uciicial inter,pretation, The Hauge, 198 1, pag 3OO.
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1;

cional teniendo como parámetro de medición la tex fori executionis li
es desafortunado. ,ü

Ahora bien, es permisible considerar que debe existir urta norma ifr

de verificación y control del due process del arbitraje internacional, ,Í
que será o Ia lex arbitri, es decir, los jueces en el exequdtur deberán ffi

apreciar cualquier violación d.eI due process con la lex arbitri, o, en ff
caso de haberse pactado, con la norrna procesal convenida, pero .E

esta últirna situación es rnuy inverósírnil, porque la praxis enseña ,.{

que las partes no acuerdan la regulación del due process y, si la '.j

acordaran, el convenio podría ser censurado. l,{

Probablernente los jueces d.e la ejecución acuden a sr-r propía lex ;ü

fori executionis por las repercusiones que la noción de due pro"ess ;$
genera en la public policy del lugar. de ejecución. 'ffi

El due process, por su carga iuspublicista, confluye en la noción iü
de orden público, restlltando que Lrna violación del orden público ü
puede generar en el enforcement, no solamente errores in proceden- :N

do, sino infracción a La pubtic poticg del ordenarniento de Ia texfori q
executionisl. ¡il

La negación d.eI enforcemerlt por violación d.el due processpuede ¡l
fundarnentarse en dos grourtds of refitsal. A saber, por violación ti
del orden publico del fóntm executionis examinable de oficio y por *-l
errores in proced.end,o valid,o solo a solicitud de parte 

$l
Lo anterior es confirmado por la jurisprr.dencia alernana, par- fl

ticularrnente por la Corte de Apelaciones de Harnburgo, qt-re ma- ifl
nifi.esta que: "tÍte uiolation of due plrocessin tLte arbitral proceed¿"g ifl
alleged bg ttrc defendant is not onlg a ground of refitsal of enforce- ,if,
ment pursuo.nt to qrticle V(1) b Conuention; fú is also a uiolation of lfl
pubtic policg wlticÍ4 pursuant to article V(2) b Conuerttior4 rnust Ae it
exqrnined ex offi.cio"2 ifl

Por tanto, en relación con ground. of refitsal, d.eI artículo V, ,ru- 'ffi
meral 2,Iiteral b, de la Convención d.e New York, el orclenamiento ffi
juridico deI fórum executionis asurne relevancia en cuanto exista ffi
L¡na d.irnensión transnacional d"el orden público en la violación del ,ffi
due process. La texfori executionls se convierte en trascendente en',ffi
los casos en que la violación del due process corrrpromete la public ,f;1f,

poticg del lugar de ejecución. 
il

I A-"^r"*", A, U""f"r .ntenze arbitrali clel comnte.t:io ítúe'ntaziotwtle, Giuffré [l
Editore, Milan, 2OO9, pag22l. ül

2 Hanseatictres Oberlandesgericht, Harnburg, 12 de marzo de 1998, sin indica<:ión de 
"tflpartes.
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Due Process en el Arbitraje lnternacional

La referencia a la tex forí executionis es permisible justamente .yexclusivamente cuando el valor que el printipio d.l d;;ido or""."";internacional ha asumido en loJ ordenamientos estatales viene aafectar Ia pubtic policg del Estado receptor.
La jurisprudencia alemana ha evaluado el tema de la violación aldue process en _doble perspectiva: como vicio procesal en armoníacon el artícl-.lo V, nurneral 1, literal b, de la -convención 

d,e NewYork, y como violación de Ia pubticpoticg, en interpretación del artí-i' culo V, ntlrneral 2,Iiteral b, de ta rnisrna Converr"iOrrr. Se conclqye
], que:"1" cuando se afecta la pubticporicg, se caliñca el due processI con La lex fori executionis.?x
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Es paknario que en caso de oposición d,eI enforcerrLerar por vio-lación del due process, vale decir, en relación con los n,merales 1y 2 der artículo V, arnbos en su literal b, de la convención d.e NetuYork, eI juez debería verificar la regularidad del procedirniento a laluz de ra lex arbitñy de la noció.t J" pubtic poticg.

le-
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i La.intención de los conditores de la convención de New york, en' consideración a la rnención escueta que se hace de la violación delt,, 
-l"due porcess, opllesta a la precisión de los errores in proced.end.o,
fue evitar que de cualquier contravención a las reglas de procedi-miento derivara un ground. of refusal, ídóno p... bloquear el en_
forcement, ya que solo es posiblé este efecto pór ,r.r. seria trasgre-
's!ón der due process, según su concepción tiansnacional, cuando
iafecta la validez deljuicio contradictorio.
.' Estas conclusiones parecen ser corroboradas por eI trend.juris-
:qruaenti*, en vista det porcentaje ca'si nulo de las declaraciones
de negación de exequatur por razones d.e d.ueprocess. Es notableque la jurisprud.encia estatal, partiendo desd. t. óptica nacional,llegue a las mismas conclusiones de la doctrina tralrracional, queparte desde la óptica internacionalista2.

Violación def contradictorio
.ü--
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La primera violación del contradictorio concierne a la notifica-
ción del convenido. Los trárnites de notificación son detalladarnen-
F :.tq:tiflcados en los ordenamientos nacionales con varia¿a rnul-
;tiplicidad de reglas.

Hanseatiches Oberlandesgericht, Bremen, 30 de septiernbre cle 1999, si' i'clicació. de las

2 V¿n DB¡,t BBnc, The New
pretation, Ttre Hau.ge,

York arbitration conuentíon of 19sg: towards a. unifonrt jttdicíal inter,1981, pag298. r J
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La notificación en los procedimientos de arbitrajes internaciona-
les viene concebida con rrrás elasticidad, de conforrnidad con las
características del arbitraje internacional, sin que signifique que
no se prevean reglas, por cuanto su at.rsencia o violación es motivo '

de anulación del laudo arbitral internacional.
EL exequdtur es stlsceptible de rechazo, no si la notificación fue

efectuada en arrnonía corr Ia lex arbitri, sino cuando ha sido inade-
cuada en relación con srr f,nalidad natural. Es d.ecir, comunicar al '

convenido la existencia de un proóedirniento arbitral y debe apre-
ciarse la regularidad y la oportut'ridad de la noticia del impulso
arbitral.

Con excepción de la Convención de Panarná, todos los instru- ,

mentos internacionales hacen referencia a La propter notice y no al
estricto procedimiento de notificación establecido en Ia lex arbitri,

lJna larga cantidad de casos también ratifi.can la diferencia entre
la noción de notifi.cación y de noticia de irnpulso de arbitraje inter-
nacional en los asuntos Sesostns SA^B contra Arabe de Transportes
Navales S.A.; Bobbie Brooks Inc. SAE contra Lanoficio Walter Banci'
S.a.s. , Audi-NSU Auto Union A.G. contra Ouerseq.s Motors y G.W.L.
Kestern & Co. BV corttra Societé Cornmercia"le Rqoul-Duual et üe.,
que son rnencionados a rnodo de ejernplo de la pacífica considera-
ción de que las irregularidades procesales no son relevantes por
sí rnisrnas, sino que es indispensable que incidan esencialmente
en la efectividad de tlna noticia adecuada del irnpulso del procedi-
rniento, qu.e impida el ejercicio del,derecho de defensa, con la con-
secttencia de que solo las serias violaciones del due process pueden
influir negativarnente en el enforcernent.

Se concluye que la falta de respeto de las reglas de procedimien* '

to no determina automáticamente la violación del due process, con^

la consectrente denegación del exequatur. Así corno el pleno respeto :

de las reglas de procedirniento puede indicar trasgresión al due,
process, corrro se evidencia en el singular caso decidido por un juez :

alernán que ha negad.o el exequdtur de un lar-.d"o internacional por
flagrante inobservancia del due process, adoptado en Moscú, en :

donde el ITpoqeccAcLnbHozo rcoderccq" ruso considera válida la no-
tificación efectuada al últirno dornicilio aunqr're desde tiempo no
corresponda al real h-rgar de dornicilio, sin la participación del con-:
venido, por haberse efectuado la noticia del irnpulso del arbitraje .
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iinternacional en el último lugar de domicilio, sin intentar la efecti-
fiva y real comunicación del impulso del procedimientor. En el mis-mo sentido interpretativo, la corte d,i Appello di Napoli, en su fallo
1111::7d: ,?:qy1tu!:. consideró viorá¿o er due p'ro"""", aunque
el tribunal arbitral de viena había curnplido cabairn.rra" 

"r ,*;;;de 30 días para la notificación de la p.rt. convocada italiana, corlargumento de que esta última se encontraba en un área objetoun furioso terrernoto, ergo irnposibilitada por fue r"u rnuyor paraistir al arbitraje internacionar en A'stria2
La observancia deL due process es Lrn tema de rerevancia en to-s las fases del procedimiento arbitrar, y su vioración no se confi-ra por el hecho de que Lrna particular disposición procesal haya
i:::tt=*: sino q.-re es necesario que se verifique nna imposi-idad de defensa.

ii En palabras del séptirno y del prirner distrito judicial nortea,,'e-icano, crrando "a.partg u)a.s not giuenthe oporfunitg to be heard. at
lhe- y'eaningfitl time and. in a meaningfut manrrer... It,s crea"r tan they!::'"t?r mus.t prouid.e.a fundo*.nlot fair hearing... the one thats the minimal requirements of fairness ad.equate notice, a heq"_on the euidence and impartiq.I d.eclsion of q.rbitratof,3. ,, Neuer_ess, parties that hq.ue chosen to remed.g their disputes throughi.trqtion rqther than to titigation should Áot expect the sa.me pro_ure theg would -ftnd in the judicial e"rene,,a. El contradictorio escebido de rnanera rnás flexibre en el procedimiento arbitral.
' El respeto del contradictorio impone, durante el procedimiento
lrbitral internacional, la facultad de ejercer los derechos de defen-en mérito a la solicit'd, decreto, práctica y argu''entación d.emedios probatorios. Es interesante el análisis del caso ejemplar

ek contr a l{ebeís, en el que una parte larnenta y la Alta corte deng Kong acoge la profanación del due process por la imposibili_f de alegar verbaknente en una audiencia de inspección proba-por falta de com'nicación sobre la práctica de ella.

l3f.tn*-o"sgerictrt, Bayer, 16 de t-arzo de 2ooo, sin indicación de las partes.
iil::::1:,9-1lf'-":"lNapoli, 18 de 

'navo de 1e82, Bauer & Grobrnann oÍrNcontra FrateliCerrone Alfredo e Raffaele
Seventh circuit usA, 7997, Generica Ltd. contra Pharrnaceuticals Basic Ittc.
First circuit usÁ, 1985, Hoteles cond.ado Beachcontra t-Ininio de Tronquistas Local.
High court Hong Kong, l6 de enero de 199g, potitekcontra Hebei.
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En el misrno sentido, el politízado caso lrq.n Aircraft Industries
and lran Helicopter Support qnd Renewatt Co. contra Auco Corpl, en

el que, por modificación repentina de las reglas procesales previa-
rnente fijadas, se decreta la inobserüancia del due process.

6. Deducciones

Constituye trn lírnite infranqueable para la voluntad contrac-
ttral el principio del due process, corrro categoría internacional y
no estatal, y su trasgresión es rnotivo ar. tónorrro de oposición de

enforcentertt, según errrerge diáfanarnente en los instrurnentos in-
ternacionales.

Las razones son innegables. No puede existir proceso sin el bá-
sico supravalor procesal de contra"dicción. Por tanto, las partes
pueden realizar acuerdos ilimitados, pero ligados al respeto de la
dimensión procesal del arbitraje internacional.

Es posible afirrnar que el derecho internacional ha intentado ga-

rantizar, con rlna arnplia gafira de rnecanisrnos e instrurnentos, la

tutela a la amtonomía contractual y, €rr especial, la libertad de con-
venio adjetivo, lirnitándola solamente por intereses de naturaleza
irrspublicista, en estrecho vínculo con la public policy.

La surnisión al principio del due process es el único factor de

frontera a la voluntad privada en el plano internacional, en donde
los extrernos constitucionales no operan, a.dernás porque el due

process plurirnencionado no debe ser considerado corno es con-

cebido en los ordenarnientos internos, ert particular no puede ser

entendido según el ordenarniento del Bstado sede clel arbitraje in-
ternacional ni según el ordenarniento del Estado de enforcement,
sino a nivel transnacional, corrlo principio sin anclaje nacionalista.

La vanidad constitucionalista y el prejuicio incornpetente de vi-

sión provincial han abonado espacio para el rechazo del arbitraje
internacional en países con subdesarrollo jurídico y consecuen-
ternente econórnico, que afortunad.g.rnente representan la rninoria
planetaria, pero son una expresión profusa en Latinoarnérica, que

coincide con rnanifestaciones de arqr.reología política.

1 Second Circrrit, 1993, Iran Aircrafi Industries and lran llelicopler Su,ppotT and ReneutallCo.

contra Auco CorP.
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::siones en donde la violación der due process es el ground. of refitsat
ique el juez atiende para la denegación d.er exequálur.

Due Process en el Arbitraje Internacional

' El trendjurisprudencial y d,octrinario a favor del arbitraje inter-
-nacional, que considera el due processsin sujeción al ordenamien-
to del Estado sede del arbitraje internacional ni al ordenamiento
del Bstado de enforcerrrertt, está conñrmado por las rarísimas oca-

No es menos trascendental afi,rrnar que el supravalor del dueprocess está concebido por la Convención Europea de Derecho del
:Hombre en sll artícUlo sextol, corl llna dirnensión trasnacional vt" 

J.en armonía con las tradiciones jurídicas corrmnes a los Bstados.
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